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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrado el día 25 de febrero de 1998, el Consejo ha aprobado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente número 1999/362.

Mediante escrito de 23 del pasado mes de diciembre, D. Ángel Rojo Díez,
en nombre y representación de la sociedad COLT TELECOM ESPAÑA, S. A.,  solicita
la renuncia expresa a la concesión administrativa, habilitante para prestar, por medio
de una red propia, determinados servicios de valor añadido, otorgada al amparo del
artículo 23 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, por Acuerdo del
consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de 23 de octubre de
1997, solicitando igualmente, le sea devuelta la fianza, constituida ante la Caja
General de Depósitos del Ministerio de Economía y Hacienda, por importe de cien
millones de pesetas, para responder del cumplimiento de las obligaciones impuestas
en la concesión y en el contrato formalizado entre la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones y dicha entidad el día 11 de diciembre de 1997.

Considerando que, ni el contrato concesional ni el art.112 de la Ley de
Contratos de la Administraciones Públicas  prevén como causa de extinción del
contrato de gestión la renuncia, si bien el art.112 recoge la figura del mutuo acuerdo.
En esta última causa se basa la presente Resolución, teniendo en cuenta que al
desaparecer el concepto de servicio público en la prestación del servicio y abrirse a la
competencia, su extinción no perjudica el interés general, ni el particular, ya que el
interesado manifiesta que la entidad es titular de una Licencia de tipo B1, que le fue
otorgada por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 3 de diciembre de 1998,que le sirve de amparo para
seguir prestando, entre otros, los servicios que hasta ahora desarrollaba.

Visto la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas y demás disposiciones que le sean de
aplicación.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en ejercicio de las
funciones que le atribuye el artículo 1, apartado 2.b de la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones, A C U E R D A:

Primero. Declarar la extinción por mutuo acuerdo de la concesión administrativa,
habilitante para prestar, por medio de una red propia, determinados servicios de
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valor añadido, otorgada al amparo del artículo 23 de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones, a la entidad COLT TELECOM ESPAÑA, S.A por Acuerdo del
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones de 23 de octubre
de 1997.

Segundo.  Proceder a la devolución de la fianza de cien millones de pesetas,
constituida en la Caja General de Depósitos del Ministerio de Economía y
Hacienda por la entidad “COL TELECOM ESPAÑA, S.A. para responder del
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la concesión y en el contrato
formalizado entre la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y dicha
entidad el día 11 de diciembre de 1997, por haber surtido los efectos oportunos.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la
sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,
     Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.
Fdo.: José Mª. Vázquez Quintana.


